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PROCESO : SUCESiÓN -
l ~USANTE: CARLOS ALFONSQ REINA CARRILLO

RADICACION : 2014-00446

INFORME' SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de noviembre de 2017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. '

LEIDY Y,ULlETH MORENO ÁLVAREZ
,Secretaria

, \

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, ocho (8) de noviem_brededos mil diecisiete (2017)

l. Se tiene por revocado el poder al abogado JUAN DE LA CRUZ AARON

QUINTERO conforme aíesorlto visto a folio a 136 y 137 Y se reconoce personería al

abogado CAMILO JAIRO PEÑA RODRiGUEZ para que actúe como apoderado judicial

de la señora DORIS GEMMA REINA DE GAITÁN conforme al poder visto ~ folio 138.

11. En atención al memorial visto a folio 140 se RECONOCE a la señora EDITH

MARCELA REINÁ FLÓREZ' como heredera del causante CARLOS -ALFONSO REINA

CARRILLO

NOTIFiQUESE

IAN1\CAMARG
Juez '

JU!IWlIOClMI'O DE FAMlIA
Da. CIRCUI10 DEVl.LAVICENCIO

N01'FICACION POR ESTADO

La preSente providencia, se notificó por
ESTADO N¡- 201f&' ' del10 NO} , , '
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